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República de El Salvador
PRESENTACIÓN VERBAL DEL SEGUNDO 

INFORME DEL ESTADO DE EL SALVADOR 
ANTE EL

COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS 

TRABAJADORES MIGRANTES Y  SUS FAMILIAS
20º PERÍODO DE SESIONES

Ginebra, 1  y 2 de abril de 2014
Ilustre Presidente, Abdelhamid EL JAMRI,

Honorables Señoras y Señores Miembros del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 
A través de mi persona, el Estado de El Salvador presenta sus más elevadas muestras de respeto y consideración a este Comité, y, saluda a las y los representantes de las organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales como internacionales que nos acompañan.

Deseo también presentar a la Delegación de El Salvador que me honro en dirigir.  Me acompañan:

La doctora Victoria Marina de Avilés, Embajadora, Representante Permanente de El Salvador ante la Oficina de Naciones Unidas en Ginebra.

El señor Eugenio Arene, Embajador y Representante Permanente Adjunto de El Salvador ante la Oficina de Naciones Unidas en Ginebra.
La señora Carmen Elena Castillo, Ministra Consejera de El Salvador ante la Oficina de Naciones Unidas en Ginebra y.
Finalmente quien preside esta Delegación y se dirige a ustedes esta tarde, Juan José García, Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores.

**********

Deseo hacer del conocimiento de este Comité que la preparación del presente informe es el resultado del trabajo de un equipo interinstitucional coordinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador e integrado por una diversidad de instituciones del órgano ejecutivo y judicial, así como por algunos representantes de la sociedad civil. 
Con esta presentación verbal, el Estado salvadoreño busca exponer ante este honorable Comité los esfuerzos más recientes emprendidos en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias.
El Estado salvadoreño reconoce que el contenido del II Informe del País, que será examinado en esta sesión, presenta avances en muchas de las áreas de la Convención, con base a las recomendaciones realizadas por este Comité; también reconocemos, que aún se enfrentan grandes desafíos, siendo el principal, abordar la migración con una perspectiva integral y bajo el principio de coherencia; entendiendo este principio como “dar a otro lo que uno mismo reclama para sí”.
**********

Debo resaltar que la defensa de los derechos humanos de los migrantes es uno de los pilares de la Política del presente Gobierno y que gran parte del trabajo recae sobre el  Ministerio de Relaciones Exteriores a través del Viceministerio para los Salvadoreños en el Exterior, lo que significa un cambio importante en la política exterior salvadoreña. 
Dentro de ese contexto, uno de los grandes logros dentro del presente gobierno es la promoción del voto de los salvadoreños en el exterior. En su programa de Gobierno, el Presidente Funes trazó como objetivo específico el “disminuir progresivamente la migración indocumentada de connacionales y a la vez proveer asistencia efectiva a la familia salvadoreña dentro y fuera del país, incluyendo la creación de las condiciones para el ejercicio de su legítimo derecho al voto”. 
Por lo que desde Cancillería se impulsó la construcción de una propuesta de Ley para el ejercicio del voto desde el exterior, con participación de varios sectores. Luego que el proyecto de Ley fuese ampliamente discutido, fue aprobado el 24 de enero de 2013 como “Ley Especial para el Ejercicio del Voto desde el Exterior en las Elecciones Presidenciales”, la cual habilitó por primera vez el derecho al sufragio a los salvadoreños residentes en el exterior para las elecciones presidenciales de 2014. 
**********

Esta Delegación, en representación del Estado salvadoreño, tiene a bien expresar al honorable Comité, que se ha avanzado en la difusión de información sobre los postulados de la Convención, a través de realización de campañas, capacitaciones y sensibilización sobre derechos de las personas migrantes y la presente Convención, a empleadores y funcionarios de Gobierno que se desempeñan en el ámbito de la migración.
En cuanto a la generación de datos estadísticos desglosados e información sobre las corrientes migratorias, el Estado salvadoreño tiene a bien hacer del conocimiento de este Comité, que se han realizado  diferentes esfuerzos, dentro de los cuales se destacan: 
En lo que corresponde al Ministerio de Trabajo, que legaliza contratos y otorga permisos de trabajo a extranjeros residentes en el país, cuenta con una base de datos organizada digitalmente, que contiene registro de  trabajadores (hombres y mujeres) empleados bajo contrato individual de trabajo en El Salvador, lo que permite tener información sobre su fecha de ingreso al país, nombre, sexo, nacionalidad y empresa contratante, entre otros.
En cuanto a ciertos datos específicos señalados con anterioridad por este Comité,  tales como registros nacionales transfonterizos y sobre población centroamericana, debemos reconocer que no hay estadísticas. Esto se debe, no a una falta de interés por conocer la población centroamericana en El Salvador, sino por que ingresan al país a través del CA-4, por lo que a partir de su entrada al país tienen autorización para permanecer por noventa días. 
Asimismo de acuerdo al Art. 10 del Código de Trabajo  se excluye a las personas trabajadoras centroamericanas como  trabajadores migrantes, dado que son tomados como nacionales, por lo que no se hace diferencia en el trato hacia ellos.

 Igualmente, en 2011, se realizó la “Encuesta de caracterización de migrantes nicaragüenses con arraigo en el oriente de El Salvador”. Proceso considerado exitoso debido a la excelente coordinación interinstitucional e intergubernamental, contando además con el apoyo del Consulado de Nicaragua en El Salvador y la OIM,  permitiendo la regularización de 751 nicaraguenses. 
El Estado salvadoreño también ha identificado el flujo de migrantes extra continentales, que ingresan de forma regular e irregular al área centroamericana en ruta hacia Estados Unidos y Canadá. Reportando en el 2011 un ingreso de  10,876 ciudadanos africanos y asiáticos, y en el 2012, dicha cantidad disminuyó a 6,585 casos. 
Desde el Ministerio de Salud, en el período de 2009 a 2012, se han realizado acciones para asegurar que la población migrante reciba la necesaria atención en salud: En ese período se cuentan dieciséis mil ciento setenta y dos hospitalizaciones y atenciones por emergencias, y 190,600 consultas ambulatorias por morbilidades diversas. La gran mayoría era de nacionalidad hondureña, guatemalteca y nicaragüense. Esto ha significado una erogación de US$ 6,330,012.52
El Ministerio de Educación, cuenta con el Sistema de Registro Académico e Institucional, con captura de datos de la nacionalidad del estudiante. Este Ministerio, como ente rector de la educación, promovió la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (Aprobada en el año 2009), que prescribe la gratuidad de la educación inicial, parvularia, básica, media y especial, lo que se hace efectivo cuando la imparte el Estado, esto incluye a la población migrante. 
**********

En El Salvador continúa trabajando en la armonización legislativa, y hacemos del conocimiento de este honorable Comité que en 2011 se retomó el trabajo sobre el Anteproyecto de Ley de Migración -que pretende sustituir a la Ley de Migración y Extranjería vigente desde 1958- con participación de la sociedad civil e instituciones gubernamentales relacionadas al tema migratorio. 
En 2012, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública incorporó modificaciones y lo presentó el 3 de marzo de 2013 a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, donde se encuentra en proceso de revisión y análisis, para ser remitido como iniciativa de Ley a la Asamblea Legislativa, para su aprobación.
Esta delegación, en representación del Estado salvadoreño, tiene a bien expresar al honorable Comité que, reconociendo la importancia de la población salvadoreña que ha migrado, aprobó en 2011 la “Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia”, que tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales rectores garantes de los derechos de la persona migrante salvadoreña y a través de la misma se ha creado el Consejo Nacional para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante y su Familia desde octubre del 2012, dicho consejo tiene a su base la participación de diversos sectores gubernamentales, académicos, migrantes y de la sociedad civil, retomando así la recomendación de este Comité sobre el establecimiento de un mecanismo periódico de participación de la sociedad civil. 
Asimismo,  el Estado salvadoreño desea expresar ante el honorable Comité que en  2011, se creó el Consejo Nacional Contra la Trata de Personas (CNCTP), que establece un Comité Técnico integrado por todas las instituciones gubernamentales relacionadas con la temática y que en la actualidad se cuenta con una política nacional contra la trata de personas así como con un anteproyecto de ley que se encuentra en estudio ante la Asamblea Legislativa.
Se ha creado también el Programa de Reinserción a Personas Migrantes Retornadas implementado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con cuyas acciones se identifican casos de violaciones a derechos humanos y delitos graves contra migrantes. Se coordina con la Dirección General de Migración y Extranjería, en el marco del Programa Bienvenido a Casa, para garantizar mejores condiciones al arribo al país.
Al respecto de la facilitación de recursos financieros y humanos suficientes para la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, el Estado salvadoreño tiene a bien informar a este Comité que los recursos financieros de esa institución tiene como base la formulación de sus políticas y acciones bajo condiciones de austeridad. No obstante dicha política, el presupuesto de la PDH se ha incrementado desde el 2009 a la fecha.
 Dentro del presupuesto global se financia  la Unidad de Migrantes, dependencia especializada de la Procuraduría Adjunta de Derechos Civiles para lo relacionado a la promoción y protección de derechos humanos de la persona migrante
**********
Sobre la garantía a los hijos de trabajadores migratorios de acceso a la educación, las  Juntas de Protección a la niñez, brazo territorial del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, CONNA, conocen de todos los casos que se denuncian o se conocen de oficio, con indicios de vulneración a los derechos a la educación o la salud de la niñez y dictan las medidas de protección pertinentes. 

El Ministerio de Educación garantiza la situación de un niño, niña y adolescente que no tiene  partida de nacimiento para que persista su asistencia  a la escuela.
**********

En cuanto a la observación realizada por el Comité sobre medidas adoptadas por El Salvador para garantizar los derechos de los niños migrantes, especialmente los no acompañados o en situación irregular, El Salvador cuenta con la  Ley de Protección de la Infancia, el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia  y se ha aprobado la Política Nacional para la Niñez y Adolescencia 2013-2023, por medio de la cual el Estado salvadoreño asume la responsabilidad de asegurar el cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes, incluidos los migrantes. 
Es importante mencionar que durante la elaboración de la política se consultó a un grupo focal específico de niñez migrante con la finalidad de contar con garantías y cumplimiento de sus derechos independientemente de su nacionalidad. 
No obstante estos avances, el Estado salvadoreño reconoce la complejidad de la migración, especialmente el aumento de niñez migrante que viaja no acompañada y es ahí hacia donde también están enfocados los esfuerzos interinstitucionales.
**********

Con respecto a los recursos administrativos y judiciales los trabajadores migrantes gozan de los mismos derechos que los nacionales, para los primeros se incluye la dotación de interpretes a en caso que lo necesiten. Esta Delegación considera importante mencionar que el Código Penal tipifica la discriminación en el ámbito laboral como un delito, sancionado con prisión.

Asimismo, informa que las instancias competentes para recibir denuncias y realizar investigaciones por hostigamiento y corrupción contra las personas migrantes son la Inspectoría General de la Policía Nacional Civil (PNC), Unidad de Investigación Disciplinaria de la PNC (por falta disciplinaria) y la Unidad de Asuntos Internos de la PNC. Los registros no reflejan casos en los que las víctimas sean personas migrantes. 

Sobre los casos de expulsión, cada uno se examina y decide individualmente, por la autoridad competente (Art. 60 y 61, Ley de Migración).  El procedimiento administrativo se denomina Procedimiento Gubernativo de Expulsión, (extranjeros que hayan ingresado al territorio nacional de forma irregular y los que hayan ingresado de forma regular, pero que hayan cometido un delito). 

Esta decisión puede ser cambiada por permiso de estadía, o, por libertad ambulatoria (debe regularizar su estatus migratorio en el país, comprobando arraigo y voluntad expresa de subsanar la infracción a las leyes de Migración y de Extranjería).  
Es de resaltar que en El Salvador a la fecha no se han realizado expulsiones en contra de trabajadores migrantes y sus familiares. 
Respecto a cuántos funcionarios han sido denunciados y cuántos condenados, los registros no reflejan casos en los que las víctimas sean personas migrantes. 

En relación a la modificación del Art. 26 de la Ley de Migración (que exige a los trabajadores salir del Estado al finalizar el contrato), la Dirección General de Migración y Extranjería informa que no aplica el Art. 26 de la Ley de Migración ya que el mismo no es compatible con la Convención. El Anteproyecto de Ley, propone tiempo prudencial en esta medida. 

La Fiscalía General de la República, de conformidad al Art. 193 de la Constitución de la República, es responsable de defender los intereses del Estado y la sociedad, así como promover la acción penal de oficio o a petición de parte, independientemente de la situación jurídica de cada una de las personas que se encuentren en el territorio nacional. Los derechos de la víctima y de los imputados, así como los manuales de investigación y de procedimiento son aplicables, tanto a las personas migrantes como a los nacionales.

**********

Sobre las Declaraciones a los artículos 76 y 77 de la Convención, es un honor para esta Delegación informar a este Comité, que después de consultar a las instituciones pertinentes, estas han dado su anuencia. El paso siguiente es remitirlo a consideración del Presidente de la República, por medio de la Secretaria para Asuntos Jurídicos y Legislativos, y su posterior trámite en la Asamblea Legislativa. 
Asimismo, tengo a bien informar que se están realizando los análisis y consultas sobre la suscripción y ratificación de los Convenios de la OIT No. 97 relativo a los trabajadores migrantes y del Convenio 143 sobre migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes, así como del Convenio No. 189 sobre el trabajo decente para los trabajadores y las trabajadoras domésticas.
**********

Al agradecer a este honorable Comité su atención, deseo concluir expresando finalmente la apertura del Gobierno de El Salvador para entablar un diálogo franco con este honorable Comité y nuestra expectativa de que las observaciones y recomendaciones que resulten de este, puedan convertirse en una herramienta y una guía para que el país pueda avanzar en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Convención como lo hemos hecho hasta este día.

Muchas gracias.

